
 

 
 
 

Changaimina, 28  de mayo de 2018 
 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

 
 
Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio Angel Lider Cofre Ochoa, con cedula de identidad No. 110365257-2,  al Señor 
Carlos Marcelo Molina Carrillo, con número de cedula Nº 110486057-0, por un total de 10  acciones que posee 
en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 



Changaimina, 28 de mayo de 2018 

Sr.: 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor ANGEL LIDER COFRE OCHOA portador de la cedula de ciudadanía N2 110365257- 

2, de nacionalidad Ecuatoriana, estado soltero, en nuestra calidad de accionistas de la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me permito 

comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

Al señor CARLOS MARCELO MOLINA CARRILLO portador de la cedula de ciudadanía N2 

110486057-0, y MARITZA VICENTA CUENCA GRANDA, con cedula de ciudadanía N2 

110510518-1, estado civil casado, de nacionalidad Ecuatoriana, a Transferir diez acciones 

(10) de un dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

Atentamente 

CEDENTE 

  

Sr. ANGEL LIDER COFRE OCHOA 

Cl. 110365257-2 

CESIONARIO 

cut e 
Sr. CARLOS MARCELO MOLINA CARRILLO Sra. MARITZA VICENTA CUENCA GRANDA 

Cl. 110486057-0 C1,110510518-1 
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Changaimina, 28  de mayo de 2018 
 
 
 
 
Sres. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
 
Ciudad.- 
 

 

De mi consideración: 

 
 
Luis Manuel Cevallos Ordoñez, con cedula de identidad Nº 110333151-6, Representante legal de TRANSPORTE 
RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA CARIDAD "TRANSCARIDAD" S.A. Por medio de la presente quiero Notificar 
la Cesión de Acciones del Socio Jhony Daniel Soto Granda, con cedula de identidad No. 175128031-2,  al Señor 
Daniel Angelito Soto Chamba, con número de cedula Nº 110332013-9, por un total de 10  acciones que posee 
en la Compañía, cuyo valor nominal es de U.S 1 (un dólar de los Estados Unidos de América). 
 
Particular que hago conocer para fines consiguientes, agradeciendo por la atención a la presente le antelo mis 
agradecimientos. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 



Changaimina, 28 de mayo de 2018 

Sr.: 

Luis Manuel Cevallos Ordoñez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE RANCHERAS DEL SUR REINA DE LA 

CARIDAD “TRANSCARIDAD” S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Que el señor JHONY DANIEL SOTO GRANDA portador de la cedula de ciudadanía N2 

175128031-2, de nacionalidad Ecuatoriana, estado soltero, en nuestra calidad de accionistas 

de la Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A., me 

permito comunicar que de manera libre y voluntaria he decidido Transferir diez acciones (10) 

de un dólar de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una, de las acciones que poseo en la 

Compañía Transporte Rancheras del Sur Reina de la Caridad “Transcaridad” S.A. a favor de la 

siguiente persona: 

Al señor DANIEL ANGELITO SOTO CHAMBA portador de la cedula de ciudadanía N2 

110332013-9, y SONIA ESTER GRANDA RUIZ, con cedula de ciudadanía N2 171285329-8, 

estado civil casados, de nacionalidad Ecuatoriana, a Transferir diez acciones (10) de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US. 1) cada una. 

La presente transferencia la suscribimos conjuntamente con el cesionario, quien ha aceptado 

la transferencia que la hemos realizado a su favor. 

Atentamente, 

CEDENTE 

   
       

  

   ES 

Sr. JHONY DANIEL SOTO GRANDA 

Cl. 175128031-2 

Y y : 

CIA 
  

CESIONARIO 

  

3 ZO, 

id %, 
Sr. DANIEL ANGELITO SOTO CHAMBA Sra. SONIA ESTER GRANDA RUIZ 

Cl. 110332013-9 C1.171285329-8 
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